
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá Quindío, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2020-00124 

Inter. 0391. 
 
 
Por improcedente no se accede a la solicitud obrante en archivo pdf 

12 del expediente digital, habida cuenta que el emplazamiento en el 
Registro Nacional del Emplazados, solo fue posible realizarlo el día de 

hoy, debido a que con anterioridad se intentó en varias oportunidades 
por parte de la Secretaría del Despacho, sin que ello fuera posible, 
debido a fallas en la plataforma, tal como se dejó consignado en la 
constancia secretarial, visible en archivo pdf 10. 
 
Dicho lo anterior, el término previsto en el artículo 108 del Código 
General del Proceso, solo empieza a correr a partir del día 25 de marzo 

de 2021. 
 
Así las cosas, se le hace saber a la memorialista, que una vez venza el 
término de emplazamiento, se continuará con el trámite de la 
instancia. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 
 
 

    GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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